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3. Pruebas de estrés de riesgo de mercado3. Pruebas de estrés de riesgo de mercado
Las mutualidades deben confeccionar y enviar a la Superintendencia de Seguridad Social pruebas de estrés, las que se
recomienda que sean aprobadas por el directorio de la mutualidad.

Las pruebas de estrés deben contener una evaluación cualitativa y cuantitativa de los distintos escenarios testeados,
considerando al menos los siguientes:

a. Variación en las tasas de interés utilizadas para valorizar los activos y pasivos afectos a riesgo de tasa de interés que posea la
mutualidad.

b. Un descenso en el valor de mercado de los instrumentos de renta variable que registre la mutualidad.
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